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BASES PRESTACIÓN ADICIONAL 

“Su alimento del mes, con el apoyo de Caja 18” 

En Santiago, a 17 de abril de 2026, comparecen, don ÁLVARO PATRICIO WROBBEL MAURIZ, cédula 

nacional de identidad número 12.330.767-4 y doña PAULA ANDREA MUÑOZ CENTENO, cédula 

nacional de identidad N° 10.671.562-9, ambos en representación, según se acreditará de CAJA DE 

COMPENSACIÓN DE ASIGNACIÓN FAMILIAR 18 DE SEPTIEMBRE, Rol Único Tributario N° 

82.606.800-0, todos domiciliados para estos efectos en calle Nataniel Cox Nº125, comuna y ciudad 

de Santiago, en adelante también “Caja 18”, quienes vienen en establecer las siguientes Bases de la 

Prestación Adicional “Su alimento del mes, con el apoyo de Caja 18”. 

 

PRIMERO: Objetivo. 

Entregar a pensionados afiliados vigentes a Caja 18, durante los meses de mayo a diciembre de 

2026, ambos inclusive, uno o más alimentos no perecibles de consumo básico por período mensual 

(en adelante, el “Beneficio”), previa solicitud del beneficiario y en la medida que exista stock 

disponible. 

Para efectos de las presentes bases, se entenderá por “alimento del mes” el o los productos 

definidos para cada período mensual, cuyo detalle y stock disponible por sucursal se encuentra 

contenido en el Anexo N° 1. 

El “alimento del mes” deberá ser retirado por el beneficiario en las sucursales de Caja 18 ubicadas 

en la Región Metropolitana o en la Región de Ñuble, dentro del respectivo mes calendario. 

En caso de no disponibilidad de alguno de los productos indicados, éstos podrán ser reemplazados 

por otros de similar naturaleza y valor. 

 

SEGUNDO: Beneficiarios 

Serán Beneficiarios de la presente prestación adicional los pensionados afiliados vigentes a Caja 18 

que, durante la vigencia del Beneficio, soliciten la cartilla de alimentos en las sucursales de Caja 18 

ubicadas en la Región Metropolitana o en la Región de Ñuble, habilitándose con ello para el retiro 

del “alimento del mes” correspondiente a cada período mensual. 

 

TERCERO: Procedimiento. 

El Beneficio será otorgado en las sucursales de Caja 18 ubicadas en la Región Metropolitana o en la 

Región de Ñuble, durante los meses de mayo a diciembre de 2026, ambos inclusive, y en todo caso 

hasta agotar el stock disponible del “alimento del mes” correspondiente en cada período mensual 

y en la respectiva sucursal. 
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Para acceder al Beneficio, el beneficiario deberá: 

3.1. Ser pensionado afiliado vigente a Caja 18 al momento de la solicitud; 

3.2. Solicitar una cartilla de alimentos en alguna sucursal de Caja 18 ubicada en la Región 

Metropolitana o en la Región de Ñuble; 

3.3. Acreditar su identidad mediante la exhibición de su cédula de identidad. 

 

Cumplidos los requisitos anteriores, Caja 18 hará entrega al beneficiario de una cartilla de alimentos, 

entendiéndose por tal el documento emitido y entregado por Caja 18 que identifica el “alimento 

del mes” correspondiente a cada período mensual, la cual será necesaria para el retiro de los 

productos respectivos y deberá ser presentada en la respectiva sucursal, al momento de dicho 

retiro. 

 

La cartilla será de uso personal de cada Beneficiario su utilización estará sujeta a la validación de 

identidad al momento del retiro, no pudiendo efectuarse más de un retiro del “alimento del mes” 

por beneficiario en cada período mensual. 

 

La cartilla se entregará una única vez por beneficiario durante la vigencia del Beneficio. y dará 

derecho únicamente al retiro del “alimento del mes” correspondiente al período respectivo. 

 

CUARTO: Stock del beneficio. 

La prestación adicional contempla un stock disponible del “alimento del mes” para cada período 

mensual y por sucursal, cuyo detalle se encuentra definido en el Anexo N° 1 del presente 

instrumento. 

El retiro del “alimento del mes” por parte de un beneficiario implicará el descuento de una unidad 

del stock disponible correspondiente al período mensual y a la sucursal en que se efectúe dicho 

retiro. 

La entrega del Beneficio en cada mes se realizará hasta agotar el stock disponible del producto 

correspondiente en la respectiva sucursal. 

Sin perjuicio de lo anterior, Caja 18 podrá modificar la distribución del stock entre sucursales, de 

acuerdo con criterios operativos y de demanda, durante la vigencia del Beneficio. 

 

QUINTO: Aceptación Bases. 

El acceso al beneficio regulado en las presentes bases implica el conocimiento y aceptación de estas 

por parte del beneficiario. 

 

SEXTO: Entrega del Beneficio 

La entrega del Beneficio se efectuará mediante el retiro del “alimento del mes” por parte del 

beneficiario en cualquiera de las sucursales de Caja 18 ubicadas en la Región Metropolitana o en la 

Región de Ñuble, dentro del respectivo mes calendario. 
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Para tales efectos, el Beneficiario deberá haber solicitado previamente la cartilla de alimentos, 

conforme a lo indicado en la cláusula tercera precedente, y acreditar su identidad mediante la 

exhibición de su cédula de identidad. 

El Beneficiario deberá concurrir mensualmente a cualquiera de las sucursales de Caja 18 ubicadas 

en la Región Metropolitana o en la Región de Ñuble para efectuar el retiro del “alimento del mes” 

indicado en la cartilla, dentro del período correspondiente. 

El “alimento del mes” deberá ser retirado dentro del mes calendario al que corresponde, no 

procediendo su acumulación ni el retiro de alimentos correspondientes a períodos mensuales 

anteriores, perdiéndose el derecho a su retiro en caso de no efectuarse dentro de dicho mes. 

El retiro del “alimento del mes” estará sujeto a la validación del RUT del beneficiario y a la 

disponibilidad de stock en la sucursal en que se efectúe el retiro. 

Cada beneficiario podrá efectuar un único retiro del “alimento del mes” por período mensual. 

El Beneficio no considera el traslado del producto, siendo de cargo exclusivo del beneficiario los 

costos y gestiones asociados a su retiro desde la sucursal correspondiente. 

 

SÉPTIMO: Vigencia. 

La prestación adicional regulada en las presentes bases tendrá vigencia entre el 01 de mayo de 2026 

y el 31 de diciembre de 2026, ambas fechas inclusive. 

Durante dicho período, el Beneficio podrá ser otorgado mensualmente, previa solicitud del 

interesado, conforme a lo establecido en las presentes Bases. 

 

OCTAVO: Datos personales 

Los datos personales que los beneficiarios proporcionen en el marco del procedimiento descrito 

en la cláusula segunda precedente serán tratados por Caja 18 exclusivamente para efectos de la 

implementación, administración y entrega de la presente prestación adicional, de conformidad a 

la Ley N° 19.628. 

 

NOVENO: Exclusión 

No podrán acceder al beneficio: 

9.1. Las personas que no tengan la calidad de afiliados vigentes a Caja 18 al momento de la solicitud 

de la cartilla de alimentos; 

9.2. Los afiliados que no pertenezcan al segmento de pensionados. 

Corresponderá a Caja 18 verificar el cumplimiento de los requisitos establecidos en las presentes 

bases para efectos de la entrega del beneficio. 

 

DÉCIMO: Reserva especial 

Caja 18 se reserva el derecho de modificar las presentes bases, en forma total o parcial, lo que será 

informado a los beneficiarios a través de los canales que estime pertinentes. 
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DÉCIMO PRIMERO: Personerías. 

La personería de don Álvaro Patricio Wrobbel Mauriz, para actuar en representación de CAJA DE 

COMPENSACIÓN DE ASIGNACIÓN FAMILIAR 18 DE SEPTIEMBRE, consta en escritura pública de 

fecha 13 de marzo de 2024 otorgada en la Notaría de don Francisco Javier Leiva Carvajal.  

Asimismo, la personería de doña Paula Andrea Muñoz Centeno, para actuar en representación de 

CAJA DE COMPENSACIÓN DE ASIGNACIÓN FAMILIAR 18 DE SEPTIEMBRE, consta en escritura 

pública de fecha 03 de marzo de 2015, otorgada en la Notaría de don Francisco Javier Leiva Carvajal. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ÁLVARO WROBBEL MAURIZ   PAULA MUÑOZ CENTENO 

p.p. CAJA DE COMPENSACIÓN DE ASIGNACIÓN FAMILIAR 18 DE SEPTIEMBRE 
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ANEXO N°1 

 

- Alimentos por período mensual: Para efectos de lo dispuesto en el presente instrumento 
el “alimento del mes” correspondiente a cada período mensual será el siguiente: 

 

Mes Producto 

Mayo Azúcar granulada 400 gr + té Supremo La Rendidora 20 bolsitas 

Junio Lentejas tetra 390 gr 

Julio Harina sin polvo bolsa 1 kg 

Agosto Porotos blancos tetra 390 gr Insa Agro 

Septiembre Mix natural almendras/pasas/maní 30 gr + néctar manzana 1 lt VIVO 

Octubre Fideos largos spaghetti 400 gr + salsa de tomate italiana 200 gr San Remo 

Noviembre Papas fritas original tarro 40 gr + galleta vino 160 gr 

Diciembre Duraznos en trocitos Bonanza 425 gr 

 

 

- Stock por sucursal: El stock disponible del “alimento del mes” para cada período mensual 

y por sucursal de Caja 18 en la Región Metropolitana y en la Región de Ñuble se indica a 

continuación. 

 

 


